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Tunja, 6 de Septiembre de 2021 
 
 
 
 
Doctor 
HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
Ciudad 
 
 
 
REF: PROCESO: VERBAL 

RADICADO No.: 15001315300220200015600 
DEMANDANTE: ANA EDILMA WALTEROS OICATÁ 
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA TERESA, JOSE ANTONIO TAMARA LOPEZ 

 
 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
Actuando como apoderada del doctor JOSE ANTONIO TAMARA LOPEZ demandado 
en el presente radicado, dentro del término legal, respetuosamente le manifiesto que 
presento y sustento recurso de reposición contra el auto de fecha 2 de Septiembre de 
2021, por medio del cual se fija fecha para audiencia consagrada en los artículos 372 y 
373 del C.G.P., el cual fundamento a continuación:   
 
 
 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
 
Es procedente el recurso de reposición de acuerdo al Código General del Proceso 
artículo 318 que dispone: 
 

“REPOSICIÓN 
Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

  
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 

  
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 

  
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

  
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

  
Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 
resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 
 

 
El auto impugnado de fecha 2 de Septiembre de 2021 fue notificado por estado el día 3 
de Septiembre de 2021, por lo tanto el recurso se interpone dentro del término legal. 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
 
Fundamento el recurso de reposición en los siguientes términos: 
 
 

1. El día 29 de Julio de 2021 la suscrita abogada radiqué la contestación de la 
demanda y solicitud de sentencia anticipada. 
 

2. A la fecha el Juzgado no se ha manifestado sobre la solicitud de sentencia 
anticipada presentada por la suscrita defensa. 
 

3. El auto de fecha 2 de Septiembre de 2021, fija fecha para audiencia donde se 
desarrollarán las normadas por los artículos 372 y 373 del C.G.P., sin tener en 
cuenta la solicitud realizada por la suscrita, circunstancia que pretermite una 
etapa procesal, lo cual puede considerarse una vulneración al debido proceso o 
en su defecto constituirse en una causal de nulidad. 
 

4. De acuerdo a lo anteriormente expuesto respetuosamente solicito al despacho 
RESOLVER la solicitud de sentencia anticipada de acuerdo a las pruebas 
presentadas. 
 

5. En caso de considerarse que el presente recurso es improcedente, 
respetuosamente solicito al despacho que teniendo en cuenta que los actos 
ilegales no atan al Juez, se proceda a resolver sobre la sentencia anticipada 
solicitud presentada oportunamente por esta defensa previa la realización de la 
audiencia programada. 
 

 
En los anteriores términos sustento el recurso de reposición interpuesto y solicito se 
imprima la tramitación legal correspondiente. 

 
 

PRUEBAS 
 
 
DOCUMENTALES 
 
 
Copia de la solicitud de sentencia anticipada radicada el día 29 de Julio de 2021 y sus 
respectivos anexos (15 folios). 

 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
INGRID PAOLA KRÜGER AVILES 
C.C. Nº 40.043.412 de Tunja 
T.P. Nº 123.591 del C. S. de la J. 
Email RNA: inpakrav673@gmail.com 
Celular: 3212682212 
 



Ingrid Paola Krüger Aviles   

Abogada Especializada  
 

 

________________________________________________________________________________
Calle 20 Nº 12 – 84 Centro Comercial Plaza Real Local 117 Tunja 

Teléfono 7445898 Celular 3212682212 Correo electrónico inpakrav673@gmial.com  
 

 

 

Tunja, Julio de 2021 
 
 
 

Doctor 
HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
JUEZ SEGUNDO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.                S.                     D. 
 
 
 
REF:  Responsabilidad Civil Extracontractual 
DEMANDANTE:  ANA EDILMA WALTEROS Y OTROS  
DEMANDADO:  CLINICA SANTA TERESA Y OTROS 
Radicación Nº:  15001315300220200015600 
 
 
Asunto: SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA  
 
 
INGRID PAOLA KRÜGER AVILES, mayor de edad  y domiciliada en la ciudad de Tunja, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 40.043.412 de Tunja, abogada en ejercicio 
titular de la tarjeta profesional N° 123.591 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio 
del poder especial que me ha conferido el doctor JOSE ANTONIO TAMARA LÓPEZ, mayor 
de edad y vecino de Tunja, identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.763.448 de Tunja, 
demandado dentro del proceso determinado, a través del presente escrito y con el respeto 
acostumbrado procedo a solicitar a usted SENTENCIA ANTICIPADA por encontrarse 
probada la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN, fundamentada en los siguientes 
términos:  

 
DE LA SENTENCIA ANTICIPADA 

 
El artículo 278 del C.G.P. establece:  
 
 “Artículo 278. Clases de providencias.  

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 
excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las 
que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los 
recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 
total o parcial, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
 
 

CONFIGURACION DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION 
 
 
En el ámbito jurídico existen distintas instituciones que buscan establecer seguridad jurídica 
en cuanto a la regulación de las relaciones humanas, un claro ejemplo de dicha estabilidad 
jurídica la encontramos en la institución de la prescripción, pues en aras de evitar 
situaciones indefinidas de incertidumbre jurídica, la prescripción es el medio extintivo de los 
derechos del acreedor ente la inacción del acreedor que teniendo intereses legítimos para 
iniciar acciones judiciales en procura del respeto de sus derechos, decide con su inactividad 
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definir la incertidumbre en favor del deudor, pues con su inactividad extingue la posibilidad 
de ejercitar la acción judicial y con ello debe sufrir la pérdida de su derecho. 
 
En la lectura de las relaciones fácticas que dieron pie para el inicio de la presente acción, 
se observa que el reproche fundamento de las pretensiones es la intervención quirúrgica 
de TIROIDECTOMÍA y vaciamiento ganglionar efectuado por el Dr. JOSE ANTONIO 
TAMARA LÓPEZ a la paciente ANA EDILMA WALTEROS OICATÁ en la CLÍNICA SANTA 
TERESA el día 25 de Junio de 2010. Para el interés del presente medio exceptivo, es 
pertinente y necesario traer a colación el Art. 2536 de la ley sustancial civil, que señaló:  

 
“ARTICULO 2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA>. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002. El nuevo 
texto es el siguiente:> La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la 
ordinaria por diez (10). 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse 
nuevamente el respectivo término.” (Negrillas propias). 

 
En atención a lo anterior, y dado que debe tenerse presente que para que opere la 
prescripción extintiva en un caso como el presente, el lapso de tiempo que debe transcurrir 
es de diez (10) años, como se relaciona en la siguiente figura:  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que la prescripción extintiva de la acción es un fenómeno jurídico que su génesis y origen 
en la seguridad jurídica que los posibles involucrados en un suceso tienen al respecto. 
Dicha seguridad jurídica, y específicamente la prescripción extintiva se justifican en la 
medida que el transcurrir del tiempo genera desafortunadamente que el derecho de defensa 
no pueda ejercitarse en debida forma, dado el olvido que se genera respecto de ciertas 
situaciones de tiempo, modo y lugar; todo lo cual torna en más difícil la contradicción y 
replica a la que tiene derecho cualquier persona que pueda resultar involucrada en un 
proceso judicial. 
 
Por lo mencionado, es que se crearon términos y fenómenos jurídicos como la caducidad y 
prescripción, a efectos que el paso del tiempo genere bien sea que no se puedan ejercer 
acciones o que se pierdan los derechos que se desean invocar con las mismas. 
 
Lo anterior, y teniendo en cuenta como se mencionó anteriormente que la demanda 
de la referencia fue interpuesta solo hasta el 3 de Noviembre de 2020, es decir que 
desde la fecha de los hechos hasta la interposición de la demanda transcurrieron 
más de diez (10) años, lo cual supera el plazo de prescripción puesto de presente en 
el artículo 2536 del Código Civil. Sin perjuicio que aun cuando la radicación de la 
demanda interrumpiera la prescripción como menciona la ley adjetiva, pero no había 
termino para interrumpir porque se itera que el fenómeno jurídico ya había operado.  
 
Aunado a que, aunque la parte demandante presentó una solicitud de conciliación ante el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Tunja el día 10 de 

CONCEPTO TRANSCURSO DEL TIEMPO 

Hechos objeto de debate 25 de Junio de 2010 

Suspensión de términos 
caducidad por pandemia 

Covid-19 
Decreto Legislativo No. 564 

de 2020 

16 de Marzo de 2020 a 30 de Junio de 2020 

Plazo para que operara la 
prescripción extintiva de 

conformidad con las reglas 
del Código Civil. 

10 de Octubre de 2020 

Fecha de radicación de la 
presente acción 

3 de Noviembre de 2020 
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Septiembre de 2020, y se les expidió constancia de imposibilidad N° 5033 del 28 de 
Septiembre de 2020 y la constancia de inasistencia N° 5049 del 12 de octubre de 2021 las 
cuales fueron aportadas con la demanda, dicha solicitud de conciliación de ninguna manera 
suspendió el término de prescripción por dos circunstancias especiales, primera que por los 
mismo hechos y pretensiones los mismos demandantes en el año 2012 habían presentado 
solicitud de conciliación ante el mismo Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio y fue expedida constancia de del trámite realizado el día 26 de Julio de 2012, 
situación a todas luces irregular ya que no es posible presentar varias solicitudes de 
conciliación por los mismos hechos y las mismas pretensiones con el ánimo de suspender 
el término cuando este trámite prejudicial y requisito de procedimiento ya se había surtido 
con anterioridad y segundo porque al momento de radicación de la demanda ya había 
operado el fenómeno de la caducidad. 
 
La siguiente imagen demuestra el trámite conciliatorio prejudicial adelantado en Julio de 
2012: 
 

 
 
El artículo 21 de la Ley 640 de 2001 señala:  
 

“ARTICULO 21. SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION O DE LA CADUCIDAD. 
La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 
conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 
hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 
haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 
se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta 
que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que 
ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 
improrrogable.” 
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La parte demandante presentó solicitud de conciliación ante el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Tunja el día 10 de Septiembre de 2020, pero 
dicha solicitud no es procedente y tampoco prorroga el termino de caducidad de la acción 
por cuanto no es posible adelantar varios trámites conciliatorios prejudiciales con el fin de 
prorrogar nuevamente el termino de conciliación, por prohibición expresa de la Ley 640 de 
2001. 
 
Surtido el trámite conciliatorio la parte demandante presentó demanda ordinaria de 
responsabilidad civil contractual la cual correspondió al Juzgado 3 Civil del Circuito de 
Tunja, bajo el radicado 2012-338, siendo demandante JAIRO ALBERTO RAMIREZ 
WALTEROS Y OTROS contra UNIÓN TEMPORAL MEDICOL SALUD Y OTROS, proceso 
en el cual se decretó el desistimiento tácito por el no cumplimiento de la parte demandante 
con la carga procesal de la notificación de los demandados, decisión que fue confirmada 
en segunda instancia por la magistrada Adriana Saavedra Lozada del Tribunal Superior de 
Tunja por auto de fecha 16 de Febrero de 2015, por tal motivo debe darse aplicación a lo 
expuesto al artículo 317 del C.G.P. literal F que señala:  
 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 
demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 
que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo 
resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier 
otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la demanda 
que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

 
Ahora al revisar el proceso judicial, tenemos que es diáfano que la demanda fue presentada 
el 3 de Noviembre de 2020, es decir después que operó el fenómeno de la prescripción, 
razón por la cual no están llamadas a prosperar las pretensiones incoadas en contra de mi 
representado. 
 
En atención a lo anterior resulta claro que operó el fenómeno jurídico de la prescripción 
extintiva y es por ello que con el debido respeto solicito a su Honorable Despacho, se sirva 
dictar sentencia anticipada por la prescripción extintiva de la acción respecto del 
demandado Dr. JOSE ANTONIO TAMARA LOPEZ. 
 
 

PETICIONES 
 
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicito al despacho pronunciarse sobre lo 
siguiente:  
 
PRIMERA: Solicito respetuosamente al despacho DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA por 
encontrarse probada la “CONFIGURACION DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA 
ACCION” 
 
SEGUNDA: En consecuencia de lo anterior, DECLARAR la terminación del presente 
proceso. 
 

PRUEBAS  
 
DOCUMENTALES 
 
Respetuosamente solicito al Señor Juez se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES APORTADAS: 
 

1. Constancia de inasistencia N° 03195 expedida por el CENTRO DE ARBITRAJE Y 
CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, de fecha 26 de Julio 
de 2012 siendo convocantes ANA EDILMA WALTEROS OICATÁ, PEDRO 
ANTONIO RAMIREZ ESPINEL, HECTOR JAVIER RAMIREZ WALTEROS, JULIO 
ALBERTO RAMIREZ WALTEROS, EDWIN RAMIREZ WALTEROS, YUDY 
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ANGÉLICA RAMIREZ WALTEROS, y convocados CLINICA SANTA TERESA S.A., 
COLOMBIANA DE SALUD S.A., UNION TEMPORAL MEDICOL SALUD UT, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y JOSE ANTONIO TÁMARA LÓPEZ. 

 
En consideración al artículo 173 del C.G.P. se realizó con anterioridad la solicitud 
respectiva a la entidad mencionada de la prueba documental requerida, mediante 
derecho de petición, la cual remitió en respuesta a mi solicitud, la constancia que se 
aporta.  

 
2. Copia informal del auto de fecha 16 de Febrero de 2015 proferido por la Magistrada 

Adriana Saavedra Lozada del TRIBUNAL SUPERIOR DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE TUNJA, bajo el radicado 2012-338, siendo demandante JAIRO ALBERTO 
RAMIREZ WALTEROS Y OTROS contra UNIÓN TEMPORAL MEDICOL SALUD Y 
OTROS. 

  
 

NOTIFICACIONES 
 
 

- El doctor JOSE ANTONIO TAMARA LÓPEZ recibirá notificaciones en la Avenida 
Universitaria N° 65-02 interior 7 La Villita en la ciudad de Tunja correo electrónico 
jatamaralopez@hotmail.com   
 
- La suscrita recibiré notificaciones en el Centro Comercial Plaza Real Local 117 en la 
ciudad de Tunja. Teléfono 7445898 Telefax 7445899 correo electrónico 
inpakrav673@gmail.com  
  
 
Con todo respeto,  
 

 
INGRID PAOLA KRÜGER AVILES  
C.C. N° 40.043.412 de Tunja.  
T.P. N° 123.591 del C.S. de la J.  
Email RNA: inpakrav673@gmail.com  
Celular 3212682212 

 






















